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Libro II, Título VIII, Letra A Procedimiento

Capítulo I. Cotizaciones sobre Gratificaciones
Legales

1. La totalidad de las cotizaciones sobre las gratificaciones legales deben enterarse única y
exclusivamente en la Administradora a que se encuentre afiliado el trabajador durante el mes en que
dichas gratificaciones se devengaron, independientemente de la fecha en que el trabajador se haya
afiliado al Sistema y del número de Administradoras a que haya estado afiliado con anterioridad.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 del Código del Trabajo, las gratificaciones legales
se devengan durante el mes en que la empresa respectiva presenta al Servicio de Impuestos Internos
el balance o liquidación para los efectos de determinar el impuesto a la renta.

3. Para el solo efecto de determinar el monto de las cotizaciones sobre dichas gratificaciones,
debe emplearse el procedimiento de cálculo a que se refiere el artículo 28 del D.L. Nº 3.501, de 1980,
y que es el siguiente :

"Para determinar la parte de dichos beneficios que se encuentra afecta a imposiciones e
impuestos en relación con el límite máximo de imponibilidad mensual, se distribuirá su monto en
proporción a los meses que comprenda el período a que correspondan y los cuocientes se sumarán
a las respectivas remuneraciones mensuales. Las imposiciones e impuestos se deducirán de la parte
de tales beneficios que, sumada a las respectivas remuneraciones mensuales, no exceda del límite
máximo de imponibilidad".


